

RES. 1163/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 4 DE ABRIL DE 2018
(E. E. Nº 2018-17-1-0001193, Ent. N° 1400/18)


VISTO: estos antecedentes remitidos por la Administración de las Obras Sanitarias del Estado, relacionados con el acuerdo transaccional celebrado con  el Sr. Emerson Zana; 


RESULTANDO: 1) que con fecha 20 de junio de 2017, el Sr. Emerson Zana presentó petición administrativa a OSE, reclamando los daños y perjuicios derivados de la rotura de una tubería frente a su domicilio que derivó en la inundación de su hogar, sito en la calle José Pedro Varela Nº 340 de la ciudad de Rivera;

 2) que según lo informado por la Jefatura Técnica Departamental de Rivera, la existencia  de los hechos, así como la entidad de los daños fueron debidamente  constatados;
 3) que el peticionante avalúa los daños y perjuicios causados en la suma de $20.387, los cuales fueron sometidos de acuerdo al detalle oportunamente presentado a consideración de la Gerencia Región Noreste del organismo;

 4) que por Resolución del Directorio Nº 36/18 de fecha 31 de enero de 2018, se dispuso  hacer lugar a la petición presentada por el Sr. Héctor Emerson Zana aprobando el acuerdo transaccional respectivo, y autorizar un crédito por la suma de $ 20.837, destinada a atender el pago de la presente indemnización;

 5) que con fecha 12 de marzo de 2018, se efectuó imputación por la suma de $ 20.387, con cargo al Objeto 711000 del Presupuesto Operativo de Compras 2017, con disponibilidad suficiente en el Grupo 7 “Gastos no clasificados”;


CONSIDERANDO:  que por resolución del Tribunal de Cuentas, de fecha 18 de junio de 2008, en la redacción dada por el Artículo 2 de la Resolución de este Tribunal de 23.12.2009, se dispuso que se deben remitir al mismo, para su intervención, todos los gastos emergentes de transacciones  extrajudiciales y laudos  arbitrales, cualquiera sea su monto;
                      
ATENTO: a lo precedentemente expuesto, a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Intervenir el gasto; y 
2) Devolver las actuaciones.
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